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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domiugos.-Se admiten suscricionés

AltTIGULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. 1). g.) y su augusta Real lúmilia 
continúan en esta corle sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta del 8 de jumo.

d ir e c c ió n  g e n e r a l
DE RENTAS ESTANCADAS.

Condiciones bajo las cuales la Hacien
da pública contrata por termino de 
tres aflos, á contar desde 1.? de 
Enero de 1863, el sen-icio de con
ducciones de tabacos, pólvoras, toda 
clase de efectos timbrudos y los im
presos que sean necesarios para las 
espresadas rentas, asi como los taba
cos de comiso, envases y precintas 
en la Península é Islas Baleares.

1 .* La contrata empezará á regir 
en 1.' de Enero de 1863 y terminará 
en 31 de Diciembre de 1865.

2 .* El contratista conducirá todos los 
tabacos útiles ó inútiles, asi de la proce
dencia de la Hacienda como de los co
misos, é igualmente los envases, precin
tas, papel y todos los demás efectos rela
tivos á la renta, á los puntos que le 
señale la Dirección general del ramo, 
los Gobernadores de provincia, los Ad
ministradores Jefes de las l'ábricas, los 
Principales de Hacienda pública, los 
de los partidos administrativos y los 
subalternos de Rentas.

En los mismos términos se obliga
rá á comlucir las pólvoras, salitres y 
azufres, y papel sellado y sellos sueltos 
v de correo, papel de multas, rein
tegro, matriculas, pagarés de bienes 
nacionales, documentos de vigilancia 
y cualesquiera otros timbrados, im
presos ó blancos que sean propiedad 
de la Hacienda.

3 .a No se incluyen en este con
trato las conducciones entre las Fábri- i 
cas de tabaco en rama de, todas clases, ! 
excepto las que hayan de hacerse en- : 
tre las de Alicante y su subalterna de 
Alcov, y las de Gijon y su subalterna 
de 0> iodo.

Se exfiluyen igualmente las conduc
ciones de salitres desde Zaragoza á las 
Fábricas de pólvora de Manresa y 
Villafeche, y desde Tembleque y Al
cázar de San Juan á la de Ruidcra.

4 .* Las conduccionesse verificarán 
por regla general desde las fábricas que 
existen hoy ó que se establezcan en 
lo sucesivo á las Administraciones 
principales de Hacienda pública que 
se surten de las mismas en la actua
lidad, y desde estas á las subarternas; 
mas si conviniere al servicio, la Direc
ción podrá disponerlas de unas á otras 
Fábricas, de unas á otras Adminis
traciones principales y de unas ¿ otras 
subalternas, y que se retornen asimis
mo los efectos y envases desde las 
Administraciones de partido y subal
ternas á las principales, y desde estas 
á las Fabricas.

También se harán conducciones y 
se retornarán los efectos desde las 
Administraciones principales a las de 
partido, y desde estas á las subalternas, 
asi como desde las Fábricas directa-1 
mente á las citadas Administraciones 
de partido y subalternas.

K/ El contratista no podrá de
morar la salida de las conducciones 
mas de cinco dias, á contar desde aquel 
en que se le pasen los avisos por el 
respectivo Jefe de Fábrica, Administra
dor principal de Hacienda pública, Ad
ministrador de partido administrativo 
ó subalterno de Rentas Estancadas.

6/ El contratista recibirá los efec
tos para la conducción en los almace
nes de las Fábricas y Administracio
nes de Rentas, y los entregarán en 
íos de los puntos á donde vayan des
tinados. Los efectos labrados los re
cibirá el contratista en cajones pre
cintados, y en la propia forma de
berá entregarlos en las Administra
ciones ó Fábricas. . , .

7 .a El contratista entregará en el 
punto de su destino los efectos que 

conduzca dentro del plazo que esprese 
la guia. No deberá depositar los efec
tos en parte alguna, suspendiendo la 
conducción de las remesa' que se ha
gan directamente de un punto a otro 
sea por mar ó por tierra, y solo po
drá hacerlo en las conducciones que 
sean mistas, deteniéndolas en el puer
to de recibo el tiempo puramente pre
ciso para hacer las remesas al inte
rior, Para este caso solamente fijará 
dos plazos en las guias el Jete de la 
Fábrica ó Administrador de Rentas que 
hubiere dispuesto las remesas.

8 .a Las conducciones podrán ha
cerse por mar ó por tierra; pero el 
término para hacer la conducción por 
mar no será ilimitado á pretexto de 
temporales ó vientos cpptrarios. En 
el caso de retrasarse la entrega de 
los efectos que se conduzcan por mar 
mas tiempo que el prefijado en la 
guia, se procederá en la forma que 
establece la condición 11 de este con
trato.

9 .a Si trascurridos los cinco di as 
que por la condición 5.a se conce
den al contratista para hacer las re
mesas no presentare trasportes para 
conducir por lo menos la mitad de las 
cantidades de efectos que contenga el 
aviso y después de pasados otros cinco 
dias para la mitad restante, los Je
fes de las Fábricas ó Administrado
res de Rentas, al espirar cada uno 
de los indicados plazos, podrán dis
ponerlas por cuenta del mismo contra
tista, oprovechando hasta los carrua- 
ges acelerados por tierra, y por mar 
los buques de vela y los vapores, sien
do de cuenta del contratista el ma
yor precio que resultare en estos ajus
tes respecto al ¡de contrata. Para evi
tar reclamaciones por parle del con
tratista, cuando los representantes de 
la Hacienda se vean en el caso de 
hacer uso de la facultad que se les 
concede, practicarán los ajustes con 
citación del contratista ó de su co
misionado por si gustan concurrir, y 
á presencia de Escribano, el cual li
brará testimonio de la diligencia.

10 . Todos los gastos que se oca
sionen desde el recibo a la entrega 

de ios tabacos serán de’cuenta del con
tratista.

11 . Cuando el contratista entregue , 
los efectos que conduzca después del 
término señalado en la guia se ave
riguarán los motivos de la detención; 
y si esta no se hallase suficiente
mente justificada á juicio del emplea
do á quien vayan consignados, dará 
cuenta á ia Dirección general para 
que si lo considera justo, sin admitir 
al contratista el pretexto de si los 
pedidos dejaron de hacerse por las 
Administraciones con la anticipación 
que esta prevenida, pueda disponer 
que á aquel se le exija la indemni
zación correspondiente por los daños 
v perjuicios que se hubieren ocasio
nado. Efetes se graduarán por el im
porte de los efectos que hubieren 
dejado de venderse á consecuencia de 
la falta en los días en que esta ocur
ra, teniéndose para ello en cumta 
las ventas habidas en los mismos días 
del año snterior. Los plazos que se 
señalen en las guias para la conduc
ción no podrán nunca exceder del que 
corresponda, según la distancia, á ra
zón de cuatro leguas por día.

La responsabilidad del contratista 
por la demora en las remesas de Fá
brica á Fábrica será en los tabacos la
brados la que se deja establecida an
teriormente, aplicándola á la falla de 
surtidos que se experimente en la$ 
provincias que debieron proveerse de 
la Fábrica adonde fuere destinada la 
remesa: en los de en rama pagando 
el eonlratista los jornales de los ope
rarios los dias que estén sin trabajar 
de resultas de la demora; en los sa
litres v azufres la misma responsabi
lidad del pago de jornales á los ope
rarios que dejaren de trabajar por 
falta de aquellos ingrediente , y en los 
documentos sellados, timbrados é im
presos pagando el contratista 500 rs. 
cada vez que ocurra la detención.

12 . El contrat.sta ha de respon
der de las faltas que sufran los efec
tos en [as conducciones pue verifique 
por tierra, cuando los envases ten
gan rolos los precistos, y también de 
las averi?s sin que le sirva de escusa
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lo. Ademas de la responsabilidad 
que se impone ai contratista en la 
condición 11 en ando entregue los efec
tos que conduzca después de los plazos 
señalados en las guias, los Jefes de las 
Fábricas ó Administradores de lientas 
podrán disponer por cuenta del con
tratista, en los términos prevenidos 
en la condición 9.a, que se haga una 
remesa igual á la detenida por cual
quiera causa, y que se dirija la con
ducción por donde pueda llegar mas. 
pronto al punto de su destino, ya 
sea por la vía marítima ó por la ter
restre.

16. El contratista será requerido 
al pago de los mayores gastos de las 
conduccciones que se hicieren por su 
cuenta. Si no lo verificase en el tér
mino de un mes, se lomará la can
tidad necesaria de su fianza; y si esta 
no fuese repuesta hasta el completo 
en el término de otro mes, se proce
derá administrativamente por la via 
de apremio, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. II de la ley de Contabi
lidad.

17. Sí por cualquier causa ó pre
texto el contratista hiciese abandono 
del servicio, se verificará por su cuen
ta en los términos expresados anterior
mente. Se anunciará nueva subasta y 
será de cargo del contratista, tanto" 
el pago de las diferencias de portes 
en las conducciones que se verifiquen 
por su cuenta antes de la nueva su
basta, como también las que resulten 
entre el precio de su contrata por 
todo el tiempo de su duración y el 
de la celebrada nuevamente. El con
tratista responderá con la fianza que 
tenga prestada de los perjuicios que 
sufra la Hacienda; y si aquella no 
fuere suficiente, se le embargarán bie
nes bastantes para cubrir todas lás 
responsabilidades, en los términos pres
critos por el art. 19 de la Real Instruc
ción de lo de Setiembre de 1852.

18. Si las conducciones que se 
hagan por cuenta del contratista fue
ren á precios mas bajos que el de 
su contrata, el coetratista no tendrá 
derecho á reclamar abono de ningu
na especie. Si esto mismo aconte
ciere cuando se hubiere hecho aban
dono del servicio, se le devolverá su 
fianza, caso de no resultar contra ella 
otra responsabilidad al tiempo de con
cluir el contrato.

19. Fuera de! caso que espresa 
la condición 27, el contratista no ten
drá derecho á pedir otros abonos ni 
aumento del precio estipulado ni au- 
silios, ni próroga del contrato, cua
lesquiera que sean las causas en que 
para ello se funde.

20. Todas las cuestiones que se 
susciten sobre el cumplimiento de este 
contrato se resolverán por la via con- 
tencioso-administraliva, conforme á lo 
dispuesto en el artículo 12 del Rea! 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

21. El interesado en cuyo favor 
quede el servicio otorgará la corres
pondiente escritura pública, de la que 
se sacarán cuairo copias, cuyos gas
tos serán de cuenta del mismo.

22. El contratista se obliga á te
ner un representante en cada pro
vincia: de los que nombre dará cuen
ta á la Dirección para que por con
ducto de la misma llegue á conoci
miento délos Jefes de Fábricas y Ad
ministradores de Rentas. En ningún 
caso se procederá contra estos comi
sionados para hacer efectiva cualquie
ra responsabilidad, que se imponga 
al contratista. Cuando este no hiciera

ni los temporales ni el el que h re- । 
mesa se ie mande efectuar en mala 
estación. Asimismo responderá en igual 
caso de las fallas de ef otos en las con
ducciones que haga por mar, asi co
mo del desperfecto é inutilización que 
aquellos contraigan en las averias sim - | 
pies. .

Serán de abono al contratista los 
desperfectos y faltas de los efectos por 
robo á mano armada é incendios de
bidamente justificados, asi como las 
pérdidas por averias gruesas y nau
fragios justificados iambien, con ar
reglo al Código de Comercio.

13 . Las faltas de que baya de i 
responder el contratista cuando losen- 
Tases de los efectos tengan rulos los 
precintos las satisfará á precio de es
tanco ó de espendicion, en los efec
tos labrados, comprendiéndose en es
tos los documentos sellados y timbra
dos; en el tabaco en rama el cua
druplo del valor que tuviere en la 
Fábrica i e donde se remita, y en el 
salitre v el azufre el duplo del valor 
que asimismo tuviere en la fábrica 
de que proceda. Las averias justifi
cadas que [constituyan inútiles los ta
bacos y demas efectos de que haya 
de responder "l contratista las satis
farán en los labrados al coste y cos
tas de las Fábricas de donde proce
dan, y en los tabacos en rama y en 
los salitres y azufres por el valor que 
hubiesen tenido en la Fábrica ó Ad - 
ministracion de donde se remesen. 
Los efectos tanto elaborados como en • 
rama, y las primeras materias que por 
la averia se declaren inútiles se que
marán en el punto de su recibo con 
las debidas formalidades y á presen
cia del contratista ó de quien le re
presente, cuyo acto constará por tes
timonio que "este firmará. Sin em
bargo, la Dirección podrá acordar, 
si lo juzgase conveniente, que los efec
tos averiados se devuelvan á la Fabri
ca respectiva, para que sean recono
cidos, y en este caso se quemaran en 
las mismas Fábricas con las formali
dades indicadas los que resultaren inú
tiles, pagando el contratista todos los 
gastos que se causen. El papel se
llado, el de documentos de giro y de 
vigilancia, y el impreso para cubier
tas de cajetilla que se ¡Lutilice en 
averia, se conservará por las oficinas 
que los reciban. La pólvora- que se 
reciba desencartuchada ó a granel en 
los depósitos ó Administraciones la 
volverá á conducir el contratista por 
su cuenta á la Fábrica de que pro
ceda para su nuevo empaque, pagan
do ademas á precio de estanco la parte 
que falle para completar el peso des
pués de encartuchada.

La responsabilidad que se impone 
al contratista á virtud de lo expresado 
en esta condición se le ha de exigir 
en el acto de las entregas de los 
efectos; bajo el concepto de que no 
será aplicable después de recibidos aque
llos en las Fábricas y Administraciones.

14 . El contratista será responsable 
de la diferencia de menos peso que 
tingan los tabacos en rama al hacerse 
las entregas correspondientes á las re
mesas de unasá otras Fábricas ó Ad
ministraciones. Igual responsabilidad 
se le impondrá en las diferencias de 
menos que resulten en los salitres y 
azufres. Solo tendrá en consideración 
el Gobierno, para la aplicación de es
tas responsabilidades, las mermas na
turales después de justificadas por to
dos los medios que se crean conve
nientes. 

el reintegro ó pago qne se le ordene 
á virtud de aviso que previamente se 
dará á su comisionado, fijándole tér
mino para hacerlo, se dará cuenta á 
la Dirección para que -proceda con
tra la fianza.

Para los efectos de este contrato, 
se entiende renunciado desde luego to
do privilegio ó fuero, incluso el de 
eslrangería.

23 . La nota de distancias que se 
inserta á continuación servirá de re
gulador para hacer por ella la liquida
ción de portes al respecto del tanto 
por arroba y legua en que quede re
matado el servicio. Será inalterble, y 
ni el contratista ni la Hacienda po-‘ 
drán respectivamente reclamar aumen
tos ni disminuciones á pretesto de inec- 
saclitudes ó error reconocido en su 
formación.

24 . Cuando se hicieren conduc
ciones á puntos cuya distancia no se 
hallen comprendidas en la nota, las 
fijará la Dirección general de Rentas 
Estancadas al respecto de leguas de 
6.G66 varas en vista de lo que 
informe la Administración de la pro
vincia y Gobernador de la misma, por 
cuyo conducto se remitirá el espe
diente después de oir al Igeniero del 
distrito.

Si en estos informes y respecto de 
la reclamación del contratista resul
tare discordancia, la Dirección recur
rirá á la de obras públicas para co
nocer y fijar la verdadera dictancia 
que deba abonarse. Llegado este caso, 
el contratista se obliga á no hacer nin
guna otra reclamación sobre dichas 
distancias que quedarán definitiva
mente establecidas y adicionadas al 
leguario general, para que con ar
reglo á ellas se abonen las conduc
ciones que se verifiquen en lo suce
sivo entre los mismos puntos.

25 . Los escesos de peso que con 
relación á lo guiado entregue el con
tratista quedarán á beneficio de la 
Hacienda, sin abonarse por ellos el 
precio de conducción: pero ademas de 
esto se averiguará si el esceso pro
cede de error de las Fábricas ó de de
fraudación de los conductores para 
que en ambos casos la Dirección, á 
la que se dará cuenla, dicte la me
dida que corresponda.

26 . En el caso de que durante el 
tiempo de! contrato se pusiese en 
práctica definitivamente el sistema mé
trico, se establecerán las equivalen
cias correspondientes al peso que se 

■ contrata por el precio que resulte de 
la subasta, ó bien se alterará este en 
igual proporción, si asi fuere mas 
conveniente, para no variar las uni
dades de peso que se manden ob
servar.

27 . A los tres dias de ejecutar 
el contratista la cabal y buena entre 
ga de los efectos se le satisfará por 
las respectivas dependencias á donde 
lo verifique el importe de la con
ducción, conforme á las disposiciones 
vigentes, en cuanto á la clase de 
monedas, comprendiéndose oportuna
mente los crétitos necesarios en la dis
tribución de fondos.

El contratista tendrá derecho al 
abono de un interés anual de 6 por 
100 por las cantidodes que se le dejen 
de pagar, siempre que hubiese ges
tionado y reclamado su pago ante el 
Gobernodor de la respectiva provin
cia. El interés empezará á devengarse 
á los 30 dias siguientes al en que 
debió hacerse el pago, y cesará en el 
dia en que este se efectúe.

También podrá exigir la rescisión 
del contrato si los pagos sufriesen tres 
meses de demora y la cantidad que 
se le adeudase excediese de 600.000 rs. 
habiendo ademas reclamado el abono 
de la Dirección general de Rentas Es
tancadas.

28 . El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio que 
contrate con un millón de reales en 
metálico ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en la clase de valores ad
misibles para este objeto y ademas 
sus bienes y rentas habidos y por ha
ber.

Esta cantidad quedaní depositada 
en la Caja general de Depósitos, y 
no podrá disponer de ella el con
tralista hasta la finalización del con
trato. Se devolverá en este caso, ó 
en los de rescisión si no resultare 
responsabilidad, á virtud de comuni
cación que la Dirección de Estanca
das pasará á la de la Caja de Depósi
tos.

Reglas para la subasta.

1/ La subasta se verificará el dia 
20 de Agosto próximo en la Direc
ción general ue Rentas Estancadas. 
Presidirá el acto el Director general, 
asociado del segundo Jefe y de uno 
de los co-Asesores de la Asesoría ge
neral del Ministerio de Hacienda, con 
asistencia del Escribano mayor de! Juz
gado especial de Hacienda de la pro
vincia.

2 .‘ La contrata se hará á virtud 
de licitación pública y solemne, fiján
dose al efecto para conocimiento de 
lodos los que quieran interesarse, los 
anuncios oportunos en la Gaceta y Bo
letines oficiales de las provincias.

3 .a En dicho dia desde las dos y 
media á tres de la tarde, se recibirán 
por el Director general, en presencia 
de las personas que componen la Jun
ta, los pliegos cerrados que presenten 
los licitadores, en cuyo sobre se ex
presará el nombre de la persona por 
quien se halle suscrita la proposición. 
Estos pliegos se numerarán por el ór- 
den en que se presenten. Para que el 
pliego pueda ser admitido ha de pre
sentar previamente cada licitodor carta 
de pago de la Caja de Depósitos, ex
presiva de haber entregado 3000.000 
reales en metálico ó sus equivalentes 
á los tipos establecidos en la clase de 
valores admisibles para este objeto.

También acreditará, si fuere espa
ñol, que con un año de enticipacion 
á la fecha de la subasta paga por lo 
menos de contribución territorial ó 
industrial 2.000 rs. en Madrid ó 1.500 
en cualquier otro punto del reino. Sí 
fuere extranjero presentará declara
ción en debida forma, suscrita por 
quien reuna las circunstancias espre- 
sadas, que se obliga á garantizar con 
sus bienes la proposición que aquel 
hiciere. Sin estas circunstancias no se 
admitirá proposición alguna. Dadas 
que sean las tres de la tarde, se anun
ciará que queda cerrado el act» de la 
admisión de pliegos y documentos.

4 .a Inmediatamente se procederá 
á la apertura de los pliegos por el or
den de su numeración y á la lectura en 
alta voz de las proposiciones que con
tengan, tomando nota de ellas el actua
rio de la subasta.

5 .a El Excmo. Sr. Ministro de 
; Hacienda remitirá á la Dirección ge

neral de Rentas Estancadas el pliego 
cerrado en que ha de constar el tipo
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de precio máximo que por arroba y 
legua abonará la Hacienda, v que ha 
de servir de base para la subasta, cuyo 
pliego se abrirá, y se publicará su con
tenido después de leídos los de las pro
posiciones presentadas.

6 .a Si éntrelos precios propuestos 
por los licitadores hubiese alguno que 
cubra ó mejore el designado como tipo 
por el Gobierno, se consultará al Mi
nisterio de Hacienda la aprobación de 
la subasta, con la que se adjudicará 
definitivamente el servicio.

7 .* Si resultaren dos ó mas propo
siciones iguales entre las que mas be- 
neGcien el tipo del Gobierno, se ad
mitirán pujas á la llana á los firman
tes de aquellas por el espacio de un 
cuarto de hora, en que terminará el 
acto. Si la licitación oral no diese re
sultado, será preferida la proposición 

Lecuario adjunto al pliego de condiciones para la contrata de conducciones de efectos estancados, incluso 

pólvora, y esceplo sal. . . . .
Distancia desde cada una de las Fábricas á las Admunst-acioites de provincia.

Provincias.
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Alaba.......... 157 62 115 183 54 101 97 23 » > 139 119 93 lt2 55 1¡2 91
Albacete. ... 79 43 29 105 115 144 83 110 26 » 54 14 94 70 14
Alicante...... 95 72 1|2 105 139 173 24 138 » » 60 41 93 1f2 73 24
Almería....... 51 104 481 73 166 205 70 176 58 » 26 85 139 98 40
Avila........... 84 19 91 110 74 84 70 63 » » 87 74 119 72
Badajoz....... 38 64 113 64 101 127 117 120 » » 63 56 168 110 84
Barcelona. .. 176 111 871 202 157 181 63 119 77 » 145 95 12 70 106
burgos......... 137 42 121 163 50 81 98 30 » » 119 96 94 54 95
Cáceres........ 48 49 111 74 100 109 115 110 n » 65 55 152 95 82
Cádiz........... 26 121 103 11*2 172 183 138 193 » » 45 85 198 142 105
Castellón. ... 12i 67 36 150 127 168 12 114 26 » 99 52 57 54 55
Ci udad-Real 55 35 591 81 107 129 63 107 62 42 18 124 77 40
Córdoba...... 25 70 72 51 143 154 87 142 » » 21 46 152 100 54
Coruña.. .... 157 101 173 183 44- 1|2 161 76 » 171 135 179 120 lt2 154
Cuenca........ 91 26 51 | 117 102 127 31 94 » » 76 32 86 40 32
Gerona........ 193 128 104 219 138 203 80 138 94 » 162 112 30 90 1i2 124
Granada...... 35 77 60¡ 45 144 171 87 149 » » h2 6! 156 124 64
Guadalajara.
Guipúzcoa. .

105 10 72] 131 89 104 55 71 » » 87 46 94 37 63
171 96 12? 186 66 101 82 31 » » 183 122 93 55 124

Huelva........ 18 113 113 18 150 164 138 185 » » 53 85 200 150 105
Huesca........ 163 68 9 174 93 137 68 71 82 » 133 102 38 30 1i2 83
Jaén............ 40 60 5 45 131 154 69 152 » » 17 47 147 92 49
Ledh............ 118 57 129 144 30 51 117 40 » 26 134 93 128 70 • 110
Lérida......... 172 82 7 5 188 121 157 51 92 65 » 147 96 22 43 1[2 82
Logroño...... 148 53 104 174 70 102 86 34 » 70 130 98 73 40 90
Lugo........... 141 83 157 167 34 16 145 64 « 155 121 163 106 138
Madrid........ 95 1|2 72 121 82 101 60 72 69 » 77 36 104 47 ^2 53
Málaga........ 30 100 83 39 174 180 110 172 91 » 23 79 179 147 77
Murcia........ 84 68 14 91 137 171 56 135 22 » 46 38 107 112 84 15
Navarra....... 164 64 10 7 185 68 118 83 41 » 74 141 97 78 40 1[2 100
Orense....... 136 83 155 162 43 21 143 78 » lol 115 167 109 136
Oviedo....... 140 79 lol 166 4 40 139 36 » lt4 153 113 140 83^2 132
Falencia..... 114 43 112 140 47 71 95 35 » » 117 80 104 58
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Pontevedra 148 9L 16 7 168 57 20 155 90 » » 163 129 179 148
Salamanca.. 81 3£ 111 ir. 56 71 99 61 » 52 107 75 131 74 92
Santander. . 167 138 193 35 76 120 1|2 » » 149 121 114 72 120
Segovia...... 9£ 11 8 12" 66 9; 76 63 » » 93 52 104 60 69
Sevilla........ 1{2 9( 95 2( 144 157 115 167 » 35 71 181 126 79
Soria.......... 13¿ 3í 89 15£ 72 108 63 4S » » 115 70 72 23 75
Tarragona.. I5Í 9' ’O 184 137 172 46 104 66 » 133 81 23 1|2 50 89
Teruel........ 11: Oí 49 135 11C 14( 2c 81 3£ » 97 65 72 24 46
Toledo...... 7í 1: 69 104 94 10( 64 8" » » 66 36 117 60 50
Valencia.... IR 6( 24 135 15: 161 ^2 12( 14 » 87 42 69 49 43
Valladolid.. lOi 3 106 131 5( 7" 94 44 » » 111 70 117 1|2 58 87
Vizcava...... . 16( 144 19- 54 9 109 1t * » 148 106 88 63 124
Zamora...... . 9$ 4 117 121 4( 5- 105 61 » 42 112 78 134 1i2 75 98
Zaragoza. .. . 15 5 7 79 16

17
2 9< 1312 5 5< 6< » 121 91 48 19 IpJ 71

Islas Baleare

Fábricas.

s » 10 8 62 » » 4f » 6S » 159 76 72 110 83

Lorca........ » » » » » » » » » 34 50 119 lr2 96 26
Tembleque . * » » » » » » « » » 60 15 120 63 35
Alcázar.... » » » » » » » » » 51 9 124 67 25
Hellin........ » » » » » » » » » 67 28 118 91 5

que de las iguales se hubiese presen
tado primero.

8 .a El interesado á quien se adju
dique el servicio ha de completar en 
el término de ocho dias la lianza: si 
dentro de dicho plazo no lo efectúa 
perderá el depósito presentado para 
lomar parte en la licitación, y se sa
cará nuevamente á subasta el servi
cio de conducciones en los términos 
que se dispone en el articulo 5.u del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852.

Modelo de proposición que ha de con
tener el pliego de que se hace mención 

■ en la regla 3.a para la subasta.

D. N..........vecino de. . . . que 
reúne cuantas circunstancias exige la 
ley para representar en acto público, 

enteródo del anuncio inserto en la 
Gaceta del Gobierno, número. . . . 
fecha............ y de cuantas condiciones 
y requisitos se previenen para adqui
rir en pública subasta la adjudicación 
del servicie referente á las conduccio
nes de efectos estancados en el perio
do de tres años, se compromete con 
sujeeion á las mismas condiciones y 
requisitos, á ejecutar este servicio al 
precio de. . . . reales y. . . . cénts. 
por cada arroba y legua.

(Fecha y firma del interesado.)

Madrid 15 de Abril de 1862.—José 
María de Osorno.

S. M. se ha servido aprobar este 
pliego de condiciones.—Madrid 29 
de Mayo de 1862.—Salaverria.

Nc m . 543.

Contaduría de Hacienda pública de 

la provincia de Zaragoza.

CLASES PASIVAS.

La disposición 4.* de la Sección 
5.a de la ley de presupuestos de 
2a de Junio de 1855, dice asi: 
= «Con el lin de precaver ocul
taciones y fraudes cu la percepción 
de los haberes de las clases pasi
vas, dispondrá el Gobierno revistas 
periódicas de presente que le ase
guren de la existencia de los in- 

■ dividuos en la provincia donde ra
dican sus pagos, asi como do no ha
ber sufrido alteración el estado de 
las personas que fundan en él el 
derecho que disfrutan.»

En cumplimiento de es1 a dispo
sición y do lo acordado en Real 
orden de 22 de Agosto do dicho 
año 18-55, inserta en la Gócela de 
Madrid del dta 24 del mismo, los 
señores retirados, cesantes, jubila
dos, esclauslrados, pensionistas de 
los monles-pio civil y militar, re
muneratorias ó de gracia que tienen 
consignado el pago de sus haberes 
en la Tesorería de esta provincia, 
y que residen actualmente en esta 
capital, so servirán presentarse al 
Contador que suscribe desde el dia 
l.° al 10 de Julio inmediato por el 
orden que se dirá. Los señores re
tirados, los dias I . 2 y 3; los seño
res cesantes y jubilados, el i y los 
los señores exclaustrados, el 5 y 6, 
con el documento que acredite la 
declaración del derecho pasivo en 

' cuyo goce se hallan ó sea la cer- 
liíicacion ú oficio original de su cla
sificación y con un certificado del 
Alcalde constitucional ó Teniente de 
Alcalde respectivo, que justifique 
hallarse empadronado el interesado 
en el punto de su vecindad: los 
señores retirados de guerra y nta- 
rina, podrán justificar este último 
estremo por medio de la autoridad 
militar inmediata, si la hubiere en 
le pueblo donde se encuentren; pues 
de no existir, están sujetos á ob
tener de la autoridad civil el do
cumento como ios individuos de las 
demas clases. Todos harán la si
guiente declaración que podrán es- 
tender y firmar á continuación del 
referido certificado. «Declaro bajo 
»mi responsabilidad no percibir otra 
«cantidad de fondos generales, pro
» vinciales y municipales, que la de 
«cesantía, retiro, jubilación, monle- 
»pió etc.,consignada en la Tesorería 
«de Zaragoza:» añadiendo los re
ligiosos esclauslrados en épocas an
teriores, si poseen bienes propias 
en que punto y hasta que valor, de 
conformidad con lo establecido en 
el art. 27 de la lev de 27 de Julio 
de 1837.

M.C.D. 2022



fl

Las señoras viudas y buírfanas 
de los monles-pios civil y militar 
se presentarán en lus días ", 8 y 9; 
y las pensionistas remuneratorias ó 
do gracia, el t'ia 10 deb referido 
mes de Julio próximo. Unas y otras 
deberán presentar la comunicación, 
certificación ú oficio original espresivo 
delaconcesiondel haber que disfrutan 
y de la fé de estado con el certificado 
de residencia y declaración cspreT 
sada para las demas clases, puestos 
una y otra precisamente á conti- 
tinuacion de la citada fe de estado.

Los interesados que no puedan 
cumplir con los requisitos espresa- 
dos por hallarse tamporalmenle fue
ra dp; la provincia donde tengan ra
dicado el pago del haber, deberán 
llenarlos ante el Contador de Ha
cienda pública ó Alcalde cons
titucional del punto donde se en
cuentren, espresando, aquella cir
cunstancia y su verdadera vecin
dad; y los que se hallen avecin
dados en pueblos de esta provín
ola, pasarán la revista ante los Al
caldes constitucionales respectivos; 
debiendo verificarlo ante los Admi- 
nisiradores subalternos de Rentas 
estancadas de los partidos todos 
aquellos que tengan consignado en 
las mismas el pago de sus haberes 
pasivos, recogiendo dichos Adminis
tradores los documentos de los que 
la pasen ante los Alcaldes de los 
pueblos del mismo y se encuentren 
en aquel caso, cuyas autoridades y 
funcionarios, deberán remitir direc
tamente á esta Contaduría por ha
berlo asi acordado el Sr. Goberna
dor de la provincia, dentro de los 
seis dias siguientes al 10 de Julio 
citado, los documentos que presen
ten los interesados avecindados en 
el término de su demarcación, con 
una nota individual y las observa
ciones que consideren convenientes 
acerca de los mismos y de confor
midad con lo mandado en la regla 
I I de la Real orden de 22 de 
Agosto de 1antes citada.

Si algún individuo de los que 
residen . actualmente en esta capital 
no pudiere presentarse en persona 
en esta Contaduría por hallarse im
posibilitado físicamente se servirá 
remitir á la misma el oportuno aviso 
espresando las señas de su habi
tación para que pueda pasarse á 
examinar y recoger los documentos 
que debe presentar, en la inteligen
cia de que por el solo hecho de no 
asistir los interesados á la revista 
en la forma que queda establecida 
siempre que el motivo que se lo 
impida no se funde en absoluta im
posibilidad física, procederá esta 
Contaduría desde luego á disponer 
la suspensión del pago de sus ha
beres pasivos, dando cuenta á la 
Superioridad para la definitiva 
resolución que preceda Zaragoza 
14 de Junio de 1S62.=El Conta- 
lor, P. S., Ignacio Goma.

2. Otro cu id. de id. en dicha par
.. tida ue 14 anegadas tierra, que id.

Roque Giménez, tijio 640 rs.
3. Otro en id. de id. en la referida 

partida de 1 y 1(2 anegada tierra, que 
id. Ramón Aranda, tipo 180 rs.

4. Otro en id. de id. en la susodi
cha partida, de 1 y 1(2 anegada tier
ra, que id. Manuel Sevilla Felipe, 
bio, tipo 200 rs. t

5. Otro en id. de id. en Domingo 
Abad, de 2 anegadas tierra, que id. 
Isidro Lasheras, tipo 200 rs.

6. Otro en id. de id. en Benbala ' 
de 3 anegadas tierra, que id. Ramón ; 
Grlangárin, tipo 360 rs.

7. Otro en id. de id. en Desesa de , 
4 anegadas tierra, que id. Roque Mi- 
Han, tino 120 rs.

8. Otro en id. de id. en Carravie- 
ja, de 1 y 1(2 anegada tierra, que id. 
Benito Lozano, tipo 35 rs.

9 Otro en id. de id. en dicha par
tida de 4 anegadas tierra, que id. Pe
dro Gimeoez, tipo 200 rs.

10. Otroenid. de id. en la misma 
partida de 5 y media anegadas tierra 
que id Rudesindo Manuel Pérez,240 rs.

II. Otro en id. de id. en la suso
dicha partida, de 3 anegadas tierra, 
que id. Joaquín Pérez, tipo 80 rs.

* 12. Otro en id. de id. en la réferi” 
da partida, de 3 anegadas tierra , que 
id. Manuel Pérez, tipo 120 rs.

13. Otro en id. de id. en la men
cionada partida de 3 anegadas tierra, 
que id. Manuel Liñan, tipo 160 rs.

14, Otro en id. de id. en Cara V¡- 
llalengua de 4 anegadas tierra, que id. 
Vicente González Agüero, tipo 460 rs.

15. Otro en id. de id. en Porte
zuelo, de 9 ane adas tierra, que id. 
Joaquín Perez, tipo 340 rs.

16. Otro en id. de id. cu Orte- 
zuelo de 9 anegadas tierra, que id. 8i- 
mon Sevilla, tipo 380 rs.

17. Otro en id. de id. en barranco 
cañiz, de 5 anegadas tierra, que id. 
José Sevilla Cestero, tipo 240 rs.

18. Otro en id. de id. en el Verga I 
de 10 anegadas tierra, que id. Félix 
Polo, tipo 160 rs.

19 Lagares en id. de id: que id. 
D. Juan Dalmases, tifio 500 rs.

Del curato de Sisamon.
|. Viña en sus érminos proceden

te del curato del mismo, partida de la 
Cañada, de 400 cepas, sin arrendador, 
tipo 21 is. aruales.

2. Huerto en id. de id. en Calle
juela, sin arrendador, tipo 10 rs.

3. Campo en id. de id. en Abadía 
de 12 medias sembradura, sin arren- 
dor. tipo 20 rs. , __

4. Otro en id. de id. en la Estaca
da, de 1 media 7 almudes tierra, sin 
arrendador, tipo 3 rs.

o. Otro en id. de id. en dicha par
tida de 4 medias, sin arrendador, 6 rs.

6. Otro en id. de id. en Cañadillas 
de 4 medias, sin arrendador, tipo 6 rs.

7. Otro en id. de id. en Cerro de 
la Horca, de 2 medias, sin arrendador, 
ti¡ o 4 rs.

8. Otro en id. de id. en Carra el 
pozo de 2 medias sin arrendador, 4 rs.

9. Otro en id. de id. en dieha par
tida de tres medias sin arrendador,5rs

10. Otro en id. de id. en Carra- 
lúa, de 2 medias, sin arrendador, 4rs.

Zaragoza 18 de junio de 1862.— 
El Administrador, P. S., Gavino A. 
Leiva.

En el (nublo de Tur rijo.
I. Campo en sus términos proce

dente del capítulo eclesiástico del nús- 
mo, en el puente, de media yubada 
tierra, que Ugya. en arriendo Gervasio 
Marco, tipo 170 reales anuales.

2. Olroenjd. de id. en Almoque- 
bar, du media yubada tierra, que id. 
Bonifacio Bas, tipo 2U rs.

3. Otro en id. de id. en las Bode
gas, de media yubada, que id. Pedro 
Tierra, tipo 310 rs.

4. Otro en id. de id. en S. Juin 
de media yubada tierra, que id. Se
gundó Ruiz, tipo 200 rs.

5. Otro en id. de id. en S. Sera
fín de l[í \ubada tierra, que id. Sera- 
fin Torubia, tipo 210 rs.

6. Otro en id. de id. en S. Juan 
de media yub da tierra, que id. Pedro 
Tierra, tipo 90 rs.

7. Otro en id. de id. en la Tabli
llas, de 1 yubada tierra que id. Boni
facio Bas, tipo 250 rs.

8, Otro en id. de id. en Serias de 
1 pí yubada tierra, que id. Antonio Na
varro, tipo 80 rs. _

9. Otro en id. de id. en Peña la 
Yedra de 1 y 1|2 yubada tierra, que 
id. mitohio Sánchez, tipo 340 rs.

10. Otro en id. de id. en >ogue- 
ra de 1 yubada tierra, que id. Serafín 
Torubia, tipo 190 rs.

11. Otro en id. de id. en dicha 
partida, de I yubada tierra, que id. 
José Felipe Cacarla, tipo 170 rs.

12. Otroenid de id. en el Palo- 
mai de 6 vahadas tierra, que id. Sera
fín Torubia, tipo 40 rs.

13. Otroenid. de id. en Escobar 
de 8 yubadas tierra, que id. Simón 
Ruiz, tipo 150 rs.

14. Otro en id. de id. en el Salo- 
brar de 10 yubadas tierra, confrontan
te con Vicente L izaro y monte, 75 rs.

15. Otro en id. de id. en Cabiz- 
negro, de 3 yubadas tierra, que lleva 
en arriendo Mariano Bueno tipo 30 rs.

16. Otro en id. de id. en el Villar 
de 2 yubadas tierra, que id. Antonio 
Portea, tipo I 0 rs.

17. Otro en id. de id. en Escobar 
de 3 yubadas tierra, que id. Mariano 
Bueno, tipo 15 rs.

18. Otro en id. de id. en Canalita 
de 2 yubadas tierra, conirontante con 
montes, tipo 10 rs. ■' .

19. Otro en id. de id. en ("ara- 
Moros, de 2 yubadas tierra, que lleva 
en arriendo Mariano Melendo, 16 rs.

20. Otro en id. de id. en Valde sis 
de 1 y yubada tierra, que id. An
tonio Sancíiez, tipo 25 rs. ■

21. Otro en id. de id. en Travesa
da de 2 yubadas tierra, que id. Manuel 
Bueno Navarro, tipo 50 rs.

22. Otro en id. de id. en Carra- 
deza de 1 y 1[2 yubada tierra, confron
tante con montes, tipo 25 rs.

23. Otro en id. de id. en Vegatilla 
de 4 yubadastierra, que lleva en arrien
do León Bueno, tipo 50 rs. . ,

24. Otro en id. de id. en el Espi
nar de 1 y 112 yubada tierra, que id. 
Antonio Portea, tipo 12 rs.

25. Otro en id. de id. en ^al de 
Vijuesca, de 1 [2 yubada tierra, que id. 
Antonio Navarro, tipo 120 rs.

26. Casa en id. de id. en Calleja 
que id. Mariano Román, tipo 150 rs.

27. Lagar en id. de id. en bajo el 
diezmo, de 25 alquezadas, que id. el 
capítulo, tipo 40 rs.

Del capitulo de Villurroya.
1. Campo en sus términos proce

dente del capítulo eclesiástico del mis
mo, partida de Carra Soria, de 4 y 1(2 
anegadas tierra, que lleva en arriendo 
Agustín Lasheras tipo 300 rs. anuales.

ADMIMSTRACION PRINCIPAL । 
de prop-icdades ij derechos del Estado

de Ul ¡ roemeta de Zaragoza
El domingo 20 de julio próximo, 

y hora de las once de su mañana se 
célhbrara subasta .pública para el ar- ¡ 
riendo de las fincas del Estado que se 
espresarán,consideradas de menorcuan- 
tia, sitas en términos de los pueblos de 
Torrijo, Villarrvya y Sisamon y con 
sujeción al pliego de condiciones si
guiente:

1 .a El remate se verificará en el 
espresado dia y hora, ante ios Al
caldes constitucionales de dichos pue
blos, el Procurador sindico y es
cribano ó secretario , quedando pen
diente de la aprobación del Excmo. 
Sr. Gobernador de la provincia.

2 .a No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo á 
cada finca,

3 / Será de cuenta del nuevo ar
rendatario satisfacer, á juicio parcial, 
las labores hechas en las fincas antes 
de tomar posesión y abonar aquellas 
mejoras admitidas en el pais.

4 .a El arrendatario de una ó más 
fincas las recibirá con espresion de las 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
que contengan, y del estado en que 
se encuentren; con obligación de sa
tisfacer los daños, y perjuicios ó dete
rioros que en juicio de peritos se 
notasen al fenecer el arriendo. El 
arrendatario no podrá roturar las fin
cas destinadas á pastos, y para las de 
labor se obligará á disfrutarlas á estilo 
del pais.

5 .a Eíl arrendatario pagará al ven
cimiento de cada anualidad el im
porte del arriendo en la Administra
ción del partido, en oro ó plata,

6 .a El arriendo será por tiempo de 
tres años que principiarán el dia 15 de 
agosto del corriente año, y finarán 
en igual dia del de 1865.

7 .a En el caso de enagenacion de 
la] finca, caducará la obligación de 
arriendo conforme á la ley é ins
trucciones que rigen en la materia.

8 .a No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

9 .a Será obligación del arrendata
rio el pago de las alfardas^ y reaces 
ordinarios y estraordinarios.

10 . No será permitido á los ar
rendatarios, pedir perdón ó rebaja, ni 
solicitar pagar en otros plazos, ni dis
tinta especie, que lo estipulado. El 

í contrato ha de ser á suerte y ventu
ra, sin opcion á ser indemnizados por 
estincion de langosta, pedrisco, ni 
otro incidente imprevisto.

11 . En el caso de que los arren
datarios, no cumplan la obligación de 
pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra 
ellos intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios a 
que dieren lugar.—Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del ar
riendo, se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho, y se proce
derá á nuevo arriendo en quiebra.

12 . I-os arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso, que el pago de de
rechos á los escribanos, fieles de fechos 
pregoneros, y el papel que se invier
ta en el espediente, y las dietas de 
peritos en caso de justiprecio.

13 . Quedarán sujetos los arrenda
tarios á las demas condiciones que 
particularmente se hallen establecidas 
por Jas leyes, y adoptadas por la cos
tumbre en la provincia, siempre que 
no se opongan á las co’ntenidas en 
este pliego.

Imprenta de Anlomo Galhía
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